
ADJUDICACION SIMPLE Nº 16/22 
 

 3 cajas de antiespámico abdominal buscapina 

 3 cajas de paracetamol (tafirol)  

 3 cajas de ibuprofeno (actron)  

 3 cajas de antidiarreica 

 3 paquetes de algodón 

 3 povidona iodada 

 3 cajas de gasa hidrófila 

 3 rollo de cinta micropore 

 3 botellas de agua oxigenada x 100ml (peróxido de 

hidrogeno) 

 3 bote de alcohol en liquido de 1000 cc 

 3 pervinox en aerosol por 30gr (film protector) 

 3 tijeras corta gasa 

 3 cajas de guantes látex 

 3 vendas elásticas 

 3 termómetros 

 3 cajas de curitas 

 Platsul-A (quemaduras) 

 
 

Apertura de sobres: 17/05/2022 (o día subsiguiente si éste fuera feriado). 

Horas: 09:00 (nueve) 

Lugar: Sector Compras y Patrimonio de la Cámara de Senadores, Caseros Nº 519, 2do Piso, Salta 

(C.P. 4400). 

Teléfono: 0387-4214806. – Mail: senadosalta@gmail.com 

 

OBJETO DEL LLAMADO: El llamado tiene por objeto la compra de medicamentos y artículos de 

primeros auxilios, destinados a esta Cámara de Senadores.  

 

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Los precios se mantendrán hasta el momento de la 

Adjudicación. 

 

FACTURACION: Factura Electrónica.  

 

DOCUMENTACION: Inscripción en el Registro de Proveedores del Estado y F-500 

 

PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO: 1 (un) día desde la notificación de  la adjudicación. 

 

CONDICIONES DE PAGO: Los oferentes deberán cotizar teniendo en cuenta de que el pago se 

efectuará a través de transferencia bancaria a las veinticuatro (24) hs. desde la conformación de la factura 

y entrega del bien. 

 

MODO DE ENTREGA: Envío al domicilio Mitre Nº 550 (Legislatura de la Provincia de Salta). 

 

IGUALDAD DE OFERTAS: En caso de igualdad de condiciones entre dos o más ofertas, se llamará a 

los proponentes a mejorarlas dentro de las (24) veinticuatro horas de comunicada tal eventualidad. 

 



 

 

 

 

 

              ................................................              ............................................. 

             Razón Social o denominación                                       Firma, Aclaración del Comerciante 
 



 


